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BASES 

 
1.3. Proyectos de Mejora de Gestión y Certificación de 

Calidad 
 
Objetivo 
 
Este instrumento está dirigido a la promoción de la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MPyMEs).  

Beneficiarios  

Podrán solicitar financiamiento todas las empresas MPyMES1 radicadas en el 
país. No podrán ser beneficiarios las empresas radicadas en zonas francas. 

Descripción general del tipo de proyectos a financiar  

Se podrá financiar proyectos de mejora de gestión o de implantación de 
sistemas de gestión de calidad certificables por normas internacionales, y/o 
aquellas actividades que permitan obtener la, normalización técnica y/o la 
certificación de procesos y productos. 

Condiciones de financiamiento  

Los proyectos tendrán un cofinanciamiento no reembolsable de hasta el 50 % 
(cincuenta por ciento) del costo total del proyecto, por un monto máximo de 
subsidio de U$S 12.000.  

La contrapartida a integrar por parte de las empresas será en efectivo. Las 
empresas tendrán un plazo máximo de 1 (un) año para ejecutar los proyectos, 
completando la totalidad de las actividades previstas y cumplir con el cierre 
técnico y financiero de los mismos. 

Se realizará un primer adelanto de fondos de hasta el 40% (cuarenta por 
ciento) del subsidio. 

Rubros Financiables  

Se podrán incluir en el proyecto los siguientes rubros: servicios de capacitación 
o entrenamiento de personal de la empresa, cursos breves en el exterior 
(menores a 2 meses), contratación de consultorías y de personal técnico para 
la ejecución del proyecto, materiales e insumos, equipamiento liviano, equipos 
de pruebas, ensayos o de laboratorio, instalaciones y/o medidas de protección 
ambiental y laboral, material bibliográfico, software, servicios técnicos y de 
                                            
1 MPyMEs: incluye aquellas empresas que tienen entre 1 y 99 personas ocupadas y/o una 
facturación anual por ventas (excluído el IVA) inferior a 75.000.000 de Unidades Indexadas UI. 
El valor de la UI a febrero de 2008 es de pesos uruguayos $ 1,7496. 
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mantenimiento asociados al proyecto, costos de licencias y adecuación edilicia 
específica para instalación de equipos.. Se reconocerá hasta un monto de U$S 
1.500 por concepto de costos de contratación de expertos para la formulación 
del mismo.  

Rubros no Financiables  

No se podrá incluir en el proyecto: la adquisición de vehículos ni de terrenos, ni 
de cualquier otro elemento no asociado directamente al proyecto. Tampoco se 
financiará  los costos de auditoría y certificación. 

Presentación de los proyectos  

a- Las solicitudes de financiamiento serán  administradas a través de la 
modalidad de ventanilla abierta. 

b- Presentación de perfiles. Las empresas deberán preparar un perfil 
conteniendo una descripción del proyecto, a la que deberán adjuntar los 
estados financieros de los tres últimos ejercicios, en formato electrónico. 

c- La ANII analizará el perfil presentado y comunicará al proponente la 
elegibilidad o no de la propuesta.  

Evaluación de los proyectos 
 
a. Criterios de elegibilidad. A partir del perfil se determinará la elegibilidad de 
acuerdo a los siguientes criterios: 

• Empresa radicada en la República Oriental del Uruguay 
• Empresa no radicada en zona franca 
• Tamaño de la empresa 
• Estar al día con sus obligaciones fiscales 
• Presentación de un responsable del proyecto 
• Formulario de perfil debidamente completado 

b. Una vez presentado el proyecto, se llevará a cabo un proceso de evaluación 
que analizará los aspectos técnicos y financieros de la propuesta. El proceso 
de evaluación estará a cargo de un Comité de Evaluación y Seguimiento. 

c. Criterios de evaluación técnica  

• Viabilidad técnica: Evalúa la factibilidad del proyecto desde el punto de 
vista técnico y la capacidad técnica del equipo que llevará adelante el 
proyecto. Analiza el plan de trabajo. 

• Impacto: Identificación del grado de repercusión del proyecto en la 
empresa. 

d. Criterios de evaluación financiera: 

• Aportes financieros: Evalúa la disponibilidad de recursos financieros por 
parte de la empresa y otros financiamientos para la ejecución del 
proyecto. 

• Evaluación de la situación financiera de las empresas: Evalúa el grado 
de solidez financiera que presenta la empresa para ejecutar el proyecto. 


